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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
Ley disponiendo que los contribuí/en

tes o deudores a la Hacienda por 
los conceptos que se expresan, cu
yos débitos se hayan hecho efecti
vos por medio de la adjudicación 
de fincas, podrán retrotraerlos den
tro del plazo imporrogable de tres 
meses.— Página 2018.

'Otra autorizando al Gobierno para 
conceder a la Diputación provincial 
de Vizcaya  ̂ anticipo, sin interés, 
hasta 10 millones de pesetas, con 
destino a ejecución de obras provin
ciales.— Página 2018.

’Qtza relativa al precio de ¡os concier
tos para el pago del impuesto de 
Transportes que haya de celebrar
se con las Empresas o dueños de 
automóviles u otros vehículos que 
transporten a la vez viajeros y efec
tos o viajeros solamente por carre
teras o caminos ordinarios.— Pági
na 2019.

'Otra convalidando el Decreto de 8 de 
Septiembre de 19SI, dictado por el 
Ministerio de Instrucción pública y  
Bellas Artes, al objeto de cubrir las 
Cátedras vacantes cd comenzar el 
curso de 1931-32 en los Institutos 
generales de Segunda enseñanza.—

; Página 2019

Ministerio de Justicia.
'Decreto autorizando a D. Valentín Ca

ballero, Vicario general de la Con
gregación de ¡as Escuelas Pías de 
la Provincia de España, para que 
pueda solicitar y obtener un̂  prés
tamo, con garantía hipotecaria, so
bre 'un edificio de su propiedad en 
el término de Albelda de Iregua 
(Logroño) .— Páginas 2019 y  2020.

Ministerio de Hacienda.
■Decreto nombrando en ascenso de es-
- cala Jefe de A dm inistración de se

gunda clase del Cuerpo de Ingenie

ros Industriales al servicio de la 
Hacienda pública a D. Alfonso Ji
ménez Hernández.— Página 2020.

Otro ídem id. Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuerpo de In
genieros Industriales al servicio de 
la Hacienda pública a D. José Que- 
rali y  Btosa.— Página 2020.

Otros ídem id. Jefes de Administra
ción de primera, segunda y  tercera 
clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública 
a los señores que se mencionan.—  
Página 2020.

Otro ídem por traslación Delegado de 
Hacienda en la provincia de Alican
te a D. Jesús Villazón y  Menéndez, 
que lo es en la de Tarragona.— Pá
ginas 2020 y  2021.

Otro ídem Consejero, en representa
ción del Estado, de la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos a D. José Serrano Ramos.—  
Página 2021.

Otro declarando jubilado a D. Mario ' 
Rodríguez y López de Lago, Jefe 
de Administración de primera cla
se del Cuerpo general de Adminis
tración de la. Hacienda pública.—  
Página 2021.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto disponiendo que el Secreta

rio del Gobierno civil de Zaragoza, 
D. Pablo de Castro y  Sanioyp, pase 
a continuar sus servicios aV de la 
provincia de Cáceres. —  Página2021.

Otro aprobando ¡a agrupación de los 
Ayuntamientos de Busto de Enreda 
y  Cascajares de Enreda, de la pro
vincia de Burgos, para sostener un 
Secretario común.— Página 2021.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden d isponiendo se expida un li
bram iento de 15.000 pesetas a fa
vor de D. Cesáreo Sódnz Egaña, pth 
ra los gastos q u e ’ se indican .— Pá
gina 2021.

Otra, circular, invitando a iodos los

Cuerpos civiles de la Administra-  
ción del Estado para que, por me-  
dio de representaciones autoriza
das, contesten al cuestionario que 
se insertan.— Página 2021.

Orden concediendo a D. Eugenio Es* 
curedo Lastra, por el plazo de vein* 
te años y pago de una peseta pob 
hectárea, 2.000 hectáreas de ierre* 
no de la propiedad del Estado, c* 
la Guinea Continental, para ser de* 
dicadas a explotación forestal. —  
Páginas 2021 y  2022.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando para ¡a Secretaría 

del Juzgado de primera instancia e 
instrucción del distrito del Hospi
cio, de esta capital, a D. Germán 
González Campo.— Página 2022.

Otra ídem para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia e ins
trucción, número 21, de esta capi
tal, a D. Luis de Miguel Pulís.— Pá
gina 2022.

Otra ídem para la Secretaría del Juz
gado (de primera instancia e ins
trucción de Jaca a D. Francisco de 
Ir acheta y  Mascort.— Página 2022.

Otra declarando cesante en el cargo 
de Oficial segundo de Sala a D. An
tonio del Río Rodríguez. —  Página2022.

Otra dictando reglas relativas al cam
bio de denominación del Consejo 
Superior de Protección a la Infan
cia.— Páginas 2022 y  2023.

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo se cumpla en sus 

propios términos ¡a sentencia dic
tada por ¡a Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el pleito pro
movido por el Teniente de Infante
ría I). Alfredo Martínez García, con
tra Orden de este Ministerio de 3. 
de Marzo de 1928.— Página 2023»

Ministerio de Marina.
Orden declarando caducada la cofa 

cesión de un parque ostrícola k®
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cha a favor de D. Enrique Bevan , 
Página 2023.

'lütras, circulares, designando para for
mar parle de la Delegación españo
la en las Conferencias radiotelegrá- 
fica y telegráfica,' que han de ce
lebrarse en (Madrid en el presenil 
año, a ¡os señores que se mencio- 
iva*.— Página » 2 3 .

Ministerio de Hacienda.
'Ordenes nombrando Corredores de 

Comercio de las plazas mercantiles 
que se expresan a los señores que 
se indican,— Páginas 2023 g 2024.

Ministerio de la Gobernación
Orden -comedianda autorización a to

dos ¡os M.éM(cm que dependan de 
m íe Ministerio pana asistir a urna 
Ásamblm en La Goruña, durante 
Im días 22 ni 28 del presente mes. 
Página 2024.

v*tras resolviendo concurso-oposición 
y  méritos para la provisión de las 
plazas que se indican . — Página 
Páginas 2024 y

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

"Ordenes mmiicmndro a coimrrrso pre
vio de Irmlo'do t e  plazas de Profe
sor de D&mfo, vacariies en los Ins

titutos nacionales de Segunda ense
ñanza de Vitoria y Segovia.—Pági
nas 2025 y  2026.

Otra haciendo los traslados de Porte
ros que se me&cionan. —- Página 
2026.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.
Ordenes dedkrrcmdo vinculadas a ¡os 

señores que se mencionan ias casas 
baratas y  terrenos que se indican , 
Páginas '2'0'2:6 y  2027.

Administración C entral.
J u s t i c i a .— D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  P r i 

s i o n e s .  —  Circular a los Directores 
•generales de las Prisiones Centrales 
iy Provinciales y Jefes de las de 
par ti do.— Página 2027.

G u e r r a . — Biografías del General de 
brigada D. Félix de Vera Valdés y 
del Coronel de Artillería D. José 
López Pinto Berizo. — Página 2028.

H a c i e n d a .— D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e 
s o r o  publico.—-Anunciando que esta 
Dirección general ña emitido O’bii- 
;gacioms del Tesoro, con interés del 
5,56 por 100 anual, en ¡as condicio
nes ordenadas en el artículo 1.° del 
B&creío de í.° de Aérii del ¡año <ac- 
timl.—Página .2020.

B ir e c c io im  g e n e r a l  -.de l a  D e u d a  y  "C la- 
•ses . pasw&s.—Bel&dón de las .factu

ras de cupones de la Deuda del Es
tado y títulos amortizados que se 
han remitido desde el 11 al 18 del 
actual ai Banco de España para que 
proceda a su pago.— Página 2029.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
$  ani da d  .-—Aminciasi do la pro v is i ó n 
en propiedad de las plazas de Mé
dicos Ululares que se indi can.— Pá
gina 2030. ,

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Subsecretaría. 
Dejando sin efecto la exclusión de 
D . Agustín Ferre y Ferre, Doctor 
en Medicina, de las oposiciones en
tre Auxiliares, a la Cátedra de Te
rapéutica quirúrgica de ¡a Facultad 
de Medicina de la Universidad Cen
tral.— Página 2082.

Anunciando hallarse vacatííe en ¡os 
Instituios Mac i o nales de Segunda 
enseñanza de Segovia y* Vitoria la 
plaza de Profesor de Dibujo.-—Pá
gina 2032.

Dirección general de Prim era ense
ñanza. — Nombrando a D, Pedro 
Varga y Salcedo Maestro de la Es
cuela Preparatoria del ínsíiiuío Na
cional de ■Segunda enseñanza de Cá
diz.— Página 2032.

A n e x o  ú n i c o .  —  S u b a s t a s .  — 'A d m i n i s 
t r a c ió n  p r o v i n c i a l .  —  A n u n c i o s  d e  
p r e v i o  p a c o . — C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .  
E d i c t o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .—Pliego 16.

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE D E LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

One las CORTES ÜONSTITUYEN- 
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

L E ¥

Artículo l:° 'Los contribuyentes o 
áeodor-cs a la  Hacienda, ,ya por con
tribución como por exacciones de im- 
puestos, cuyos débitos se hayan hecho 
•efectivos por m edio de ia adjudicación 
de Incas antes de la promulgación de 
•esta Ley, podrán ■ .retraerlas dentro del 
püazo iuipnerregable de tres meses, a 
contar desde aquella Techa, si no hu
bieran sido ya enajenadas, compren- 
4-énu-osc en el precio del retracto la 
imrdidac *,u m ^  t a quebra
ban, td í v. ic re iones
pee í * v ^ se crie
3C w. i j. o >  ̂ 5 los úl
timos eme o anos, y los i.&i abo-
■t-ables -a ¿a AgatscM ejecutiva,

Artículo Si el ímpoTte ue la can
tidad en que la finca o .fincas, con in
clusión de deuda a la Hacienda, recae- 
gosq cwhrcLiscioncs de a  eco anos, gas
tos de Agencia ejecutiva, no ex reo en 
de 1.0OO pese las, el precio dei retracto 
se satisfará ai contado, y en otro caso, 
por ém.z mmlid-ades iguales, con 1d- 

mzio mi el caso primero, de

la deuda, recargos y gastos de Agen
cia ejecutiva.

En este caso las fincas quedarán h i
potecadas, a responder del pago total 
de adjudicación, siendo obligatorio p a 
ra el retrayeníe subsanar o completar 
la titulación, si fuere necesario.

Articulo 8-.° Les ¡gastos de la escri
tura correspondiente de 'transmisión de 
las fincas, así como los de su idemii- 
fcación par ai al, si es menester, .queda
rán  a cargo dei re tray ente-.

Por tanto,
Mando á todos los ciudadanos -que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los 'Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, diez y siete de Junio -de mil 
novecientos tremía y dos.

NICETO ALCALA- ZAMORA Y TORRES

E l -Ministro do H a cien ría,

J a i m e  C a r n e h  H o m e  u

EL PRESIDENTE DE LA .REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y  
entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y  sancionado la si
guiente

L E Y
Artículo 1.° Se autoriza al Gobier

no para conceder a la Diputación pro
vincial de Vizcaya anticipo, sin inte

rés, hasta diez millones de pesetas, con 
destino a la inm ediata ejecución de 
.obras provinciales.

•ArMculo 2.° Las cantidades antici
padas -se librarán -a dicha Diputación 
mensualme.ii te, a razón de 1X86.686 pe
setas, a partir de í.° de Julio próximo, 
¿con imputación a ^Operaciones del Te- 
s o t o ”,  en una cuenta que se abrirá al 
efecto en la Intervención Central de 
•Hacienda, con arreglo a las instruc
ciones -que dicte el Ministro del Fiará o.

Artículo 3.° El importe de la suma 
anticipada .será reembolsado po-r la Di
putación provincial de Vizcaya, a par
tir de 30 de Abril de 1934, a razón de 
345.000 pesetas por trimestre. Las su
mas reembolsadas ingresarán en la 
cuenta abierta en ia Intervención Cen
tral, a que hace referencia el ■artículo' 
segundo.

Articulo 4.° La ■Diputación de Viz
caya dará cuenta de los proyectos ..que 
haya de realizar con cargo a este an
ticipo al Ministerio de Obras públicas, 
a fin de que éste pueda apreciar la 
■utilidad y  costo -de los mismos.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven ;al cumplimiento de esta 
Ley, así como a  iodos los Tribunales y 
Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, diez y siete de Junio de mil 
novecientos treinta y dos.

NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro 'de H acienda,

J a i m e  G a í r n -e ü  fho m k  y
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EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren., sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la si- 
guien te'

L E Y
■Artículo único. El precio de los 

conciertos para el pago del impuesto 
.de Transportes que hayan de celebrar
se con las Empresas o dueños de auto
móviles u otros vehículos que trans
porten a la vez viajeros y efectos, o 
viajeros solamente, por carreteras o 
caminos ordinarios, a que se refiere el 
artículo 25 de la Ley de modificacio
nes tributarias de 11 de Marzo de 1932, 
podrá ser disminuido del 15 al 5 por 
109 con relación a los billetes de ida 
y  vuelta o de precio reducido, si se 
cumplen las siguientes condiciones:

a) Que la rebaja de precio sea, al 
menos, del#25 por 100 respecto del or
dinario;

b) Que se dé publicidad a esta re
baja,. consignándose en los correspon
dientes anuncios el precio de los bille
tes, así como los períodos en que se 
expedirán durante cada año; y

c) Que en los billetes se haga cons
tar su precio, de acuerdo con el fijado 
en .la tarifa.

La disminución del precio de los 
conciertos, determinada en, él párrafo 
anterior, sólo será concedida a los due
ños o Empresas de vehículos que ten
gan establecidos servicios regulares y 
permanentes, con itinerarios fijos, y 
que además lleven sus libros de conta
bilidad en regla y ajustados a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

En los conciertos de que se trata no 
se podrá aplicar la bonificación esta
blecida en el último inciso del párrafo 
segundo del artículo 25 de la Ley, an
tes mencionada, de 11 de Marzo de 
1932.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, asi como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, diez y siete de Junio de mil 
novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMOHA Y TORRES 
El Ministro' de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e x j

EL PRESIDENTE DE LA REPU- \ 
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES. CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la si
guiente

LEY
Artículo 1.° Se convalida el Decre

to de 8 de Septiembre de 1931, dic
tado por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, al objeto de 
cubrir las Cátedras que existían va
cantes al comenzar el curso de 1931- 
32, en los Institutos generales de Se
gunda enseñanza.

Artículo 2.° Se. concede un crédi- 
.to extraordinario de 113.500 pesetas a 
un capítulo adicional del vigente pre
supuesto de gasitos de la sección 8.a, 
“Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes” , con destino a satisfacer 
cantidades devengadas por acumula
ciones de Cátedras y por encarga
dos de curso en los Institutos nacio
nales y locales de Segunda enseñanza, 
durante .el cuarto trimestre de 1.931, 
con la -distribución que sigue:

Pesetas*

Acumulaciones de enseñanzas 
en Institutos locales de 50 
Profesores, con la remune
ración de 2.000 pesetas
anuales  ...........    25.000

Idem id. de 40 Catedráticos 
de Institutos nacionales, 
con la ídem 'de 2.000 pese
tas anuales  ................... 20 .0 0 0

Remuneración de -2.900 pese
tas anuales a 39 Profesores 
auxiliares de Ayudantes de 
Institutos nacionales, encar
gados de Cátedras..   19,500

Remuneración de 4.000 pese
tas anuales a 49 encargados 
de curso en los menciona
do^ Centros oficiales, entre 
los que se comprenden los 
Catedráticos interinos en 
las plazas de nueva crea
ción ......................................  49.000

Total....................... 113.500

Artículo 3.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubri
rá en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir. 

Madrid, diez y siete de Junio de 
« mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  G a r n e r  R o m e u

MINISTERIO BE JUSTICIA

DECRETO
Solicitada del Ministerio de Justi

cia, por D. Valentín Caballero, Vicario’ 
general de la Congregación de las Es
cuelas Pías de España, residente en 
Madrid, autorización para constituir 
una hipoteca por valor de cuatrocien
tas cincuenta mil pesetas sobre el edi- 
ficio de su propiedad, recién construi
do, destinado a casa central d’e Es
tudios de la Congregación, situado en 
el término municipal de Albelda de 
Iregua (Logroño), y cuyo valor es de 
dos millones doscientas cincuenta mil 
pesetas; y teniendo en cuenta que el 
préstamo que dicha Congregación se 
ve precisada a solicilar es para ateiS' 
der con dicha cantidad al pago á> 
obligaciones y deudas plenamente jus
tificadas; que éstas, y por io tanto, las 
obras efectuadas en el nuevo edificio 
levantado, tienen su origen muy ante
rior a la publicación del Decreto de 
20 de Agosto de 1931; que de no liqui
darse, no sólo las obligaciones de que 
se trata, si que también los intereses 
que devengaren constituirían de por 
sí un gravamen sobre la fincamencio
nada y un grave trastorno económico 
a los acreedores; que dicho préstamo 
se desea concertar con una entidad 
bancaria o Sociedad española o con 
un particular, o en caso de no encon
trarse la entidad que pueda facilitar
lo, constituir una hipoteca p or  dicha 
suma a favor de la entidad convenien
te en garantía de una cuenta de eré* 
dito abierta a la Sociedad regular co
lectiva Angel Ainsa y Hermano, de Zá 
ragoza, la cual, además de resarcirse 
del xSaldo a su favor pendiente de cd 
bro, que representa la cantidad ti 
ciento setenta y dos mil quinientas 
cuarenta y cuatro pe-set es con oelutf 
ta y dos céntimos, se obligaría a i{ 
coger una letra en curso, aceptad , 
por la Congregación, por valor de 
ciento cincuenta mil pesetas, y li
quidar las demás obligaciones; y en 
atención a que, accediendo a lo soli
citado, el espíritu que informa el De
creto restrictivo no queda conculca
do, puesto que la cantidad a percibir 
por el préstamo que se obtenga es pa
ra ser entregada íntegramente a los 
acreedores de la Congregación soli
citante, el Presidente de la República, 
a propuesta del Ministro de Justicia 
y de acuerdo con el Consejo de Mi- 
nestros, decreta:

Artículo primero. Se autoriza a don 
Valentín Caballero, Vicario general do 
la Congregación de las Escuelas Pías 
de la Provincia de España, o a quien; 
le represente, para oue pueda solipN
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íar y obtener un préstamo con ga
rantía hipotecaria sobre el edificio de 
¿u propiedad, levantado en el término 
municipal de Albelda de Iregua (Lo
groño), por valor de cuatrocientas cin
cuenta mil pesetas, para con dicha can
tidad liquidar las deudas y obligacio
nes que proceden de la construcción 
del citado edificio, quedando igualmen
te autorizados el Notario y  Registra
dor para otorgar e inscribir el corres
pondiente documento público a que di
cha autorización dé lugar.

Artículo segundo. La Congregación 
de las Escuelas Pías de la Provincia 
de España, comunicará al Ministro de 
Justicia la clase de operación efectua
da, y en su día deberá remitir la jus- 
ificación de haber quedado liquidadas 
as deudas y obligaciones contraídas, 
jue figuran en el expediente, para su 
constancia en el mismo, al objeto de  
jue así quede salvaguardado el espí
ritu que informa el Decreto de 20 de 
Agosto de 1931.

Dado en'Madrid a dieciséis de Ju
lio de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Jnstiela,

A lv a r o  i>e A lbornoz y  L im in ia n a

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

 A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

LVeligo en nombrar, en ascenso de 
escala, con arregl® ai artículo 17 del 
Decreto de 23 de Octubre de 1939, con 
efectividad del día 24 del mes de 
Abril último, Jefe de Administración 
de segunda clase del Cuerpo de Inge
nieros Industriales al servicio de la 
Hacienda pública a D. Alfonso Jimé
nez Hernández, Ingeniero Industrial 
adscrito a la Dirección general del 
Timbre, Cerillas y Explosivos y Re
presentación del Estado en el Arren
damiento de Tabacos, que lo es de 
tercera clase del mismo Cuerpo, en el 
expresado Centro directivo.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Junio de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J A I M E C A R N E R R o M E  U

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

yengo en nombrar, cu ascenso de 
escala, con arreglo al artículo 17 del 
Decreto de 23 de Octubre de 1930, con 
efectividad del día 24 del mes de. Abril 
último. Jefe de Administración de

tercera clase del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales al servicio de la Ha
cienda pública, a D. José Queralt y 
Biosca, Ingeniero Industrial adscrito 
a la Delegación de Hacienda en la pro
vincia de Barcelona, que es Jefe de 
Negociado de primera clase del mis
mo Cuerpo y está afecto a la expre
sada oficina provincial.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Junio de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i  ¿vi e  C a r n e e  R o m e u

A propuesta del Ministro de Ha- 
cienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras A-a 
del Real decreto de 20 de Enero de 
1925, Jefes de Administración de pri
mera ciase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
con efectividad del día 1.° del mes de 
Mayo último, a D. Pablo Undabeytia 
Jiménez, segundo Jefe de la Delega
ción de Hacienda en la provincia de 
Barcelona; con efectividad del día 24 
del propio mes, a D. Marcelino Pren
des y González Pola, Delegado de Ha
cienda de la provincia de León, y con 
efectividad del día 27 de igual mes, a 
D. Pedro Antonio Armendáriz Díaz, 
Delegado de Hacienda en la provincia 
de Valladolid, los tres Jefes de Admi
nistración de segunda clase del mis
mo Cuerpo y que desempeñan «referi
dos cargos.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Junio de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala por el artículo 1.°, letras A-a 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
Jefes de Administración de segun
da clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
con efectividad del día 1.° del mes de 
Mayo último, a D. Juan Bautista Mal- 
gor y Bango, adscrito a la Delega
ción de Hacienda en la provincia de 
Oviedo; con efectividad del día 2 de 
dicho mes, a B. Gonzalo Márquez Amo
res, Tesorero de Hacienda ele la p ro 
vincia de Sevilla; con efectividad del 
día 24 de igual mes, a D. Julián de 
Comínges y Calvo, adscrito a la Dele
gación de Hacienda en la provincia 
de Pontevedra; con efectividad del 
día 25 del mes citado, a D. Pedro Mar
tínez Pérez. Diplomado de Inspección 
en la Delegación de Hacienda en la

provincia de Santander; con efectivi
dad del día 26 del referido mes, a don 
Gonzalo de Veraza y García, adscrito 
a la Dirección general de Propiedades 
y Contribución territorial, ^  con efec
tividad del día 27 de igual mes de 
Mayo último, a D. Pedro Olmedo He
rrera, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Segovia; todos ellos Je
fes de Administración de tercera cla
se del mismo Cuerpo y que desempe
ñan los destinos expresados.

Dado en Madrid a diez" y siete de 
Junio de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro cío Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras B-a), 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
Jefes de Administración de tercera 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, coa  
efectividad del día 1.° del mes de Ma
yo último, a D. Moisés Fernández 
García, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Zamora; con efectividad  
del día 2 del mismo mes, a D. Vicen
te Carrasco y Encina, adscrito a la 
Delegación de Hacienda en la provin
cia de Segovia; con efectividad del 
día 24 de igual mes, a D. Luis Gar
cía Castaños, Diplomado de Inspec
ción en la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Madrid; con efectivi
dad ded día 25 del referido mes, a 
D. Julio Giráldez Fagúndez, Diplo
mado de Inspección en la Delega
ción de Hacienda en la provincia  
de Madrid; o n efectividad del día 
26 del citado mes, a D. Diego Ben- 
goechea y Valle, adscrito a la Di
rección general del Tesoro público, 
y con efectividad del día 27 del 
mencionado mes de Mayo próximo pa
sado, a D. Luis Peña y Diez, adscrito 
a la Dirección general del Timbre, 
Cerillas y Explosivos y Representa
ción del Estado en el Arrendamiento 
de Tabacos, todos ellos Jefes de Ne
gociado de primera clase del mismo 
Cuerpo, adscritos a los destinos ya re* 
feridos.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Junio de mil novecientos treinta y
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro ele Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por traslación.® 
! Delegado de Hacienda en la provin?"
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cía de Alicante, con la categoría de 
Jefe de A dm inistración de te rcera  
clase del Cuerpo general de A dm inis
trac ión  de la H acienda pública, a don 
Jesús Villazón y Menénd.ez, que lo es 
de la de T arragona con igual catego
ría  y clase.

D ado en* M adrid a diez y siete de 
Io n io  de m il novecientos • tre in ta  y 
dos.

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES
lili Ministro de Hacienda,

J a i m  e C a r n e e  R o m e r

A propuesta  del M inistro de Ha
cienda,

Vengo en nom brar Consejero, en 
represen tación  del E stado, de la Com
pañ ía  A rrenda ta ria  del M onopolio del 
P etró leo , a D. José Serrano Ramos.

Dado en M adrid a diez y siete : de 
Jun io  de m il novecientos tre in ta  y 
dos.

NICETO ALGALA-ZAMORA. Y TORRES
M Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e e

A propuesta del M inistro de H a
cienda,

Vengo en dec larar jubilado, con el 
h aber que po r clasificación le co rres
ponda, a D. Mario Rodríguez y López 
de Lago, Jefe de A dm inistración de 
p rim e ra  clase del Cuerpo general de 
A dm inistración  de la H acienda púb li
ca, adscrito  a la D irección general de 
la Deuda y Clases pasivas, quien de
berá cesar y causar baja en el se r
vicio activo el día 18 del mes actual, 
en  que cum plirá la edad reglam en
ta ria .

D ado en M adrid a diez y siete de 
Jun io  de m il novecientos tre in ta  y  
dos.

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORREIS 
301 Ministro de Hacienda,

J a i m e  G a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS
Vengo en d isponer que el Secretario 

del Gobierno civil de la p rov incia  de 
Zaragoza, D. Pablo de Castro Santoyo, 
pase a con tinuar sus servicios con su 
em pleo de Jefe de A dm inistración ci
v il de te rcera  clase, al de la p ro v in 
cia de Cáceres.

Dado en M adrid a dieciséis de Ju 
nio de m il novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALGALA-ZAMORA Y JORRES
M  Ministro de la Gobernación,

S antiago  Ca sa res  Q u jiio g i,

De conform idad con el Consejo de 
M inistros y a p ropuesta del de la Go
bernación ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la agrupación de los 

A yuntam ientos de Busto de B ureba y 
Cascajares de Bureba, de la p rov incia  
de Burgos, p ara  sostener un Secreta
rio  com ún,

Dado en M adrid a tres de Jim io de 
m il novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

Santiago Casares Quiroga

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Excrno. S r .: H abiéndose acordado 

en Consejo de M inistros la asistencia 
al VI Congreso In ternac iona l del F río , 
que se celebrará en Buenos Aires del 
27 de Agosto al 10 de Septiem bre p ró 
xim os, de los Sres. D. Félix  Gordón 
Ordax  y D. Cesáreo Sanz Egaña, cómo 
Delegados de las D irecciones generales 
de In d u stria  y G anadería, respectiva
m ente, y o torgar la can tidad  de 15.000 
pesetas para los gastos que d icha con
cu rrenc ia  ocasione, esta P residencia  
del Consejo de M inistros se ha servido 
d isponer que p o r la O rdenación de P a
gos del M inisterio de H acienda p o r 
O bligaciones de la m ism a se expida 
un lib ram iento  a justificar p o r la can
tidad  expresada de quince m il (15.000) 
pesetas a favor de D. Cesáreo Sanz 
Egaña, con cargo al crédito  de 375.000 
pesetas, consignado en la Sección p r i
m era, capítulo cuarto, artículo  único 
de los vigentes Presupuestos generales 
del Estado.

Lo que com unico a V. E. para  los 
efectos consiguientes. M adrid, 18 de 
Jun io  de 1932.

AZAÑA
Señores M inistros de Estado, A gricul

tu ra, In d u stria  y Com ercio; Subse
cre tario  de esta P residencia  y O rde
n ado r de Pagos del M inisterio de 
H acienda p o r Obligaciones de la 
misma.

ORDEN CIRCULAR
lim o. S r .: A propuesta de la Comi

sión in te rm in is te ria l designada para  el 
estudio, unificación y redacción-de un 
anteproyecto de planes de reorganiza
ción de servicios y de bases p ara  un 
Estatuto de funcionarios públicos, esta 
P residencia  ha dispuesto se invite a 
todos los Cuerpos civiles de la Admi
n istración  del Estado p ara  que po r me
dio de reur&s&niaciones autorizadas de

los mismos contesten con la m áxim a 
concisión posible al cuestionario  que 
a continuación se publica, que remiti
rán  en pliego dirigido al Sr. P resid en 
te de la aludida Comisión interm inis* 
te ria l en la P residencia del Consejo de 
M inistros, precisam ente antes de fin 
del corrien te mes de Junio, en tendién
dose am pliado en otros quince días, a  
p a r tir  de dicha fecha, el plazo señala
do para  que d icha Comisión pueda fo r. 
m ular el anteproyecto a que al prin
cipio de esta Orden se «dude.

Lo que com unico & ¥ . I. para  los 
efectos consiguientes. M adrid, 16 d« 
Junio  de 1932.

AZAÑA

Señor Subsecretario  de esta Presiden* 
cia, P residente de la Comisión in te r
m in iste ria l nom brada p a ra  la redac
ción de un anteproyecto  de E statu to  
de funcionarios. Señores...

Cuestionario a que se refiere la prece- 
dente Orden circular.

F orm a de ingreso en los distinto* 
Cuerpos de funcionarios del Estado. 

Sueldos m ínim o y máximo.
Sistema de ascensos y form a de ob

tenerlos.
¿Deben subsistir las actuales catego

rías adm in istra tivas?
F orm a de seleccionar al personal 

p ara  los puestos que im pliquen Jefa
tura.

Jo rn ad a  de trabajo y rem uneración  
de las horas ex trao rd inarias .

R em uneraciones de ca rácter espe
cial.

Excedencias.
L icencias y vacaciones.
Separación del servicio, sanciones y  

m edidas d isc ip linarias.
Recom pensas.
Incom patib ilidades.
Causas de jub ilación  en sus dos as

pectos de voluntaria  y forzosa. 
D erechos pasivos.
P rocedim ien to  de adaptación  de los 

actuales funcionarios a la nueva orga
nización que se proponga a base ée 
ocasionar el m ínim o de aum ento en el 
P resupuesto  de gastos.

M adrid, 16 de Junio  de 1932.

ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el expediente-■ in 

coado con motivo de la instancia ele
vada a la Dirección general de M arrue
cos y Colonias por D. Eugenio Escuro- 
do Lastra, en 10 de Septiembre de 192&, 
en la que pedía la concesión de 2.000 
hectáreas de terreno en la región de 
los ríos Benito, Mentón y Oinbé para  
ser dedicadas a explotación forestal y 
bajo linderos determ inados:

Resultando que sacado a subasta el 
indicado terreno por plazo de noventa 
días, con arreglo al pliego de condi
ciones publicado en la G a ceta  d e .M a 
d r id  correspondiente al 11 ñe D iciem 
bre de 1931, y en el Boletín Oficié,
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'de la Colonia, no Imbo de presentarse 
a la misma ningún postor;

Considerando que, conforme a lo dis
puesto en materia de subasta en el a r
tículo 24 sobre el régimen ele ia pro
piedad en aquella Colonia, cuando no 
se presente ningún postor se hará la 
adjudicación! del terreno subastado a 
quien lo solicitó;

Considerando que esa concesión ha 
de llevarse a efecto con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 20 y 21 del 
Decreto de 11 de Julio de 1904, dispo
siciones concordantes de su Reglamen
to, Orden de 1.° de Agosto de 1928, 
en relación con la de 26 de Marzo del 
año 1931 y pliego de condiciones res
pectivos, y con respecto a la propie
dad privada, comunal e indígena que 
exista pn el territorio concedido en la 
fecha de su adjudicación:

Considerando que es de aplicación a 
este caso lo dispuesto en las Ordenes 
de 6 de Agosto de 1930, en cuanto de
terminan la facultad potestativa de la 
Administración para otorgarla, la com
petencia del Servicio de Montes, al que 
ha de quedar afecta, y la forma en que 
ha de efectuarse la delimitación defi
nitiva de esta concesión,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Que se concedan a D. Eugenio 
Escuredo y Lastra, por el plazo de 
veinte años- y pago de una peseta por 
hectárea y año, 2.000 hectáreas de te
rreno del de la propiedad privada del 
Estado en la Guinea Continental espa
ñola y región de los ríos Benito, Men
tón y Ombé, para ser dedicadas a ex
plotación forestal y dentro de los lí
mites siguientes: Norte, una línea de 
500 metros situada al Sur del río Be
nito, paralela a su cauce; Sur, una tro
cha que arrancando de la petición por 
igual cabida de D. Daniel Araoz se ex
tienda en dirección Este, siguiendo, 
aproximadamente, la dirección del pa
ralelo geográfico de aquel punto; Oes
te, límite Este de la concesión de la 
Compañía Española del Golfo de Gui
nea, y Este, terrenos de la propiedad 
privada del Estado hasta el río Mifun 
o Medaíí, o más allá de este río sobre 
los terrenos que de la propiedad p ri
vada del Estado existen en aquel pa
isaje,

2.° Que dentro de la anterior situa
ción habrán de disgregarse las super
ficies que correspondan en la fecha de 
k  adjudicación a las propiedades par
ticulares, comunales o de indígenas, 
suyas superficies por extensión habrán 
de comprenderse en el límite geográ
fico Este de esta concesión,

3.° Que esta concesión se lleva a 
ffcfecto con arreglo a las disposiciones 
Regales citadas en los precedentes con

siderandos, a las del pliego de condi
ciones de subasta y demás preceptos 
reglamentarios concordantes.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos, Ma
drid, 16 de Junio de"-1932.

p . D „
ANTONIO CANOVAS

Señor Gobernador general de los Te
rritorios- españoles del Golfo de 
Guinea.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Excmo. S r.: En vista del expedien

te para la provisión ele la Secretaria 
vacante, por fallecimiento de D. Pe
dro Taracena Jontoya, que la desem
peñaba, en el Juzgado de prim era ins
tancia e instrucción del distrito del 
Hospicio, de esta capital, de categoría 
de término, que debe proveerse por 
traslación entre los Secretarios judi
ciales de Barcelona, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4.° del 
Decreto de II  de Mayo del corriente 
año,

Este Ministerio lia acordado nom
brar para desempeñarla a D. Germán 
González Campo, Secretario judicial 
del distrito del Oeste, de Barcelona, 
que reúne las condiciones legales.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Junio 
de 1932.

p. D„
LEOPOLDO-G. ALAS ' 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría 
creada por Decreto de 3 de Mayo del 
corriente año en el Juzgado de prime
ra instancia e instrucción número 21, 
de esta capital, de categoría de tér
mino, que debe proveerse por trasla
ción entre los Secretarios judiciales 
de Barcelona, de conformidad con 3o 
dispuesto’en el artículo 4,° del Decre
to de 11 de Mayo último,

Este Ministerio ha acordado nom
b rar para desempeñarla a B. Luis de 
Miguel Pulis, Secretario judicial del 
distrito de la Audiencia, de Barcelo
na, que reúne las condiciones legales.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Junio 
de 1932.

P. Do,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid

Excmo. S r.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría 
vacante, por ■■nombramiento para otro, 
cargo de D. Luis Carlos Fernández No
van, que la desempeñaba, en el Juzga
do de prim era instancia e instrucción, 
de Jaca, de categoría de ascenso, que 
debe proveerse por traslación, coma: 
comprendida en el tercero de los tu r
nos establecidos en el párrafo prim e
ro del artículo 12 del Decreto de I.° 
de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922,

. Este Ministerio ha acordado nom
b rar para desempeñarla a D. Francis
co de Iracheta y Mascort,- Secretario 
judicial de Ceuta, que reúne las con
diciones legales.

Lo que comunico a V. E., con devo
lución de las- instancias de los demás 
concursantes a los efectos de su.rem i
sión a los Juzgados de procedencia, 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid, 1.6 de Junio de. 1932.;

P. D ., i
LEOPOLDO G. ALAS ■

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Zaragoza,

limo. Sr.: Visto su telegrama de 9 del 
actual en el que participa haber expi
rado en el día anterior el término pose
sorio sin haberse presentado ante esa 
Audiencia a los fines indicados el Ofi
cial segundo de Sala D. Antonio del Río 
Rodríguez, nombrado en 9 de Mayo úl
timo; el no haberse solicitado por el 
interesado prórroga de dicho término 
posesorio, y visto lo dispuesto en el se
gundo párrafo del artículo 22 del Re
glamento para la aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar cesante en el cargo de Oficial se- 

| gundo de Sala, de Huesca, para el que 
fué nombrado, a D. Antonio del Río 
Rodríguez.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 16 
de Julio de 1932.

P. D .,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Huesca.

limo. Sr.: El Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 16 de 
Abril último cambió la denominación 
del Consejo Superior de Protección a 
la Infancia por la de Consejo Superior 
de Protección de Menores, y con el fin 
de aclarar dudas que han surgido,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que dicho cambio afecta asimismo 
a todos los organismos dependiente”*1
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ctel Consejo Superior., y por lo Sanio las 
ta itas provinciales y locales son de 
Protección de Menores desde la publi
cación del referido Decreto,

Lo *pte digo a V. I. para su - conoci
miento y demás efectos. Madrid, 18 de 
Junio de 1332.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Vicepresidente del Consejo Supe

rior de Protección de Menores,

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: Promovido pleito con- 

tenciosoadminisírativo por el Tenien
te de infantería D. Alfredo Martínez 
García, dado de baja en el Ejército 
por inútil, y avecindado en Molina de 

' Segara* contra la Orden de este Minis
terio 4e 3 de Marzo de 19.26, que le ne
gaba el derecho .a ingresar en el Cuer
po de Inválidos, .se dictó sentencia por 
la Sección segunda de la Sala de lo 
Coatenciosoadminisirativo' d e l  Tri
bunal .Supremo en 28 de Noviembre 
de 1927, que en su parte dispositiva 
dice -así :

“ Fallamos que debemos revocar y  
revocamos la Real orden del Ministe
rio de la '.Guerra, fecha 3 de Marzo de 
11126, recurrida en este pleito, y en su 
lugar declaramos .que el .actor, Tenien
te de Infantería D. Alfredo' Martínez 
García, tiene derecho, corno compren
dido en el artículo 2.° del Reglamento 
de 6 de Febrero de 1906, orgánico del 
Cuerpo de Inválidos, al ingreso en el 
referido Cuerpo; sin que haya lugar 
al presente hacer pronunciamiento al
guno sobre el abono de haberes pre
tendido .en la demanda.”

Acordado en 4 de Mayo de 1928, 
por el Consejo de Ministros, no se eje
cutara la .anterior sentencia, se publi
có la circular de 18 de Julio del indi
cado año ( “D. O.” , núm. 157), en la 
que se contenía dicho acuerdo, .nue
vamente recurrido por el interesado 
ante el Tribunal Supremo de Justicia, 
que, reunido en pleno el día 27 de Fe
brero -del año actual, dicta un auto, 
por el que “ se .• declara que la senten
cia de 28 de .Noviembre de 1927, dic
tada por la Sección .segunda de la Sala 
de lo Conteiiciosoadriiinistrativo de es
te Tribunal Supremo, en el recurso in
terpuesto a nombre de D. Alfredo Mar
tínez García, .contra la Real orden del 
Ministerio de la .Guerra de 3 de Marzo 
de 1928, ha de ser ejecutada en la for
ma y términos que se consignan en su 
fallo, por el que se declaró el derecho 
del .actor al ingreso en el Cuerpo de 
Inválidos: y declaramos también el de

recho del inieresado -a que se le Aho
rren tes haberes que en dicho Cuerpo 
debió percibir y no ha percibido, hés
ele el 13 4e Diciembre de 1827, en que 
la referida sentencia tuvo entrada en 
el Ministerio de la Guerra.”

Acordado al misino tiempo por el 
Consejo 4e Ministros -m :5 de Enero 
ée.i año actual, de conformidad con la 
propuesta de la Gomisiéii reviso ra de 
la obra .legislativa de la Dictadura y 
de la Asesoría úe este Ministerio, se 
ejecute aquella sentencia, se comunica 
a V. £ . lo que antecede, para su cono
cimiento y  cumplí miento, Madrid, 9 de 
Junio ’Úb 1932,

AZAÑA
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos militares. Señor Gene
ral de la tercera División orgánica.

MINISTERIO DE M A R IN A

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

caducidad de la concesión otorgada 
por Real orden de 14 de Agosto de 
1889 a D. Pablo Cornillóm y D, En
rique Bevan para el estable cimiento 
de na parque ostrícola en la bahía de 
Santander, en las proximidades de la 
isla «áe M amay; '-estando acreditado 
que desde el año 1919 no .se llevó a 
cabo ninguna labor de explotación ni 
de conservación en el expresado par
que; 'teniendo en cuenta .lo disnuesío 
en el artículo ;29 del Reglamento para 
la propagación y'aprovechamiento de 
mariscos y lo informado por la Direc
ción general de Navegación, Pesc.a e 
Industrias marítimas,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar caducada la concesión d-e refe
rencia, dándose un plazo de treinta 
días, a contar desde la fecha en que 
esta resolución sea notificada por el 

• Comandante de Marina para sean 
retirados del lugar del emplazamien
to los restos de obras o materiales 
P-erterrmentes a los actuales coime do
narlos,

Madrid, 11 de Junio de 1932.
GIRAD

Señor Director .general úe Navega
ción, Pesca e Industrias marítimas. 
Señores...

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: El Gobierno de la Re

pública*, de conformidad con lo pro
puesto por el Estado Mayor de la Ar
mada, ha tenido a bien designar para 
formar parte de la Delegación espa
ñola en las Conferencias radioi^^^á-

fíca y telegráfica que ha de celebrarse 
en Madrid en el presente año, en re
presentación de este Ministerio, .al Ca
pitán de fragata D. Leopoldo Cal y 
Díaz y al Capitán de corbeta D. Tri
nidad M aíres y  García.

Madrid, .31 -d.*© Mayo de 1932.

GIRAD
Señores...

Excmo. Sr.: El Gobierno de la Re» 
pública, de conformidad con los in
formes emitidos por los Centros co
rrespondientes, lia tenido a bien de
signar para formar parte de la Dele
gación española en las Conferencias 
radiotelegráfica y telegráfica que han 
de celebrarse en Madrid en el presen
te año, en representación de la Aero
náutica Naval, al Teniente de navio, 
Observador naval, especialista'e-n ra
diotelegrafista , D. José Plury y Que- 
sada.

Madrid, 11 de Junio de 1932.
GIRAL

Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de con

curso celebrado para la provisión de. 
dos plazas de Corredor de Comercio co
legiado de la plaza mercantil de San
ta Cruz d-e Tenerife,

Este Ministerio se ha servido nom
brar a D. Francisco Sampedro Martí
nez, que reúne las condiciones prescri
tas por el Código de Comercio y el Re
glamento de 26 de Julio de 1929, Corre
dor de Comercio colegiado de la plaza 
mercantil de Santa Cruz de Tenerife, y 
que se suspenda la expedición del co 
rrespondiente título hasta que por el 
interesado se cumplan tos requis*tos de 
constitución de fianza, juramento, alta 
en la contribución y pago de 3a cuota 
de entrada en el Colegio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento. y cumplimiento. Madrid, 8 de 
Jimio de 1932.

JAIME CARNER

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de con
curso celebrado para la provisión d0 
una plaza de Corredor de Comercio c c h  

legiado de la plaza mercantil de Luce-* 
na (Córdoba),

Este Ministerio se ha servido nom* 
brar a D. José Pérez García, que reún0 
las condiciones prescritas por el Coii®
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#0 de Comercio y el Reglamento d«e 26 
(de Julio de 1929, Corredor de Comer
cio colegiado de la plaza mercantil de 
Lucen a (Córdoba), y que se suspenda 
la expedición del correspondiente tí tu
to basta que por el interesado se cum
ulan los requisitos de constitución de 
¡lanza, juramento, alia en la contribu
ción y pago de la cuota de entrada en 

.¿1 Colegio.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 8 de 
Junio de 1932.

JAIME CARNER
Señor D! rector general del Tesoro pú

blico.

limo. Sr.: Visto el expediente de con
curso celebrado para la provisión de 
dos plazas de Corredor de Comercio co
legiado de la plaza mercantil de Santa 
Cruz de Tenerife.

Este Ministerio se ha servido nom
brar a D. Dionisio Nogueras Trucios, 
que reúne las condiciones prescritas 
por el Código de Comercio y el Regla
mento de 26 de Julio de 1929, Corredor 
de Comercio colegiado de la plaza mer
cantil de Santa Cruz de Tenerife, y que 
se suspenda la expedición del corres
pondiente titulo hasta que por el inte
resado se cumplan los requisitos de 
constitución de lianza, juramento, alta 
en la contribución y pago de la cuota 
de entrada en el Colegio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 8 ele 
Junio de 1932.

JAIME CARNER
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

limo. Sr.: Visto el expediente de con
curso celebrado para la provisión de 
Una plaza de Corredor de* Comercio co
legiado de la plaza mercantil de Ca
bra (Córdoba),

Este Ministerio se ha servido nom
brar a D. Pedro Moreno de la Hoz, que 
reúne las condiciones prescritas por el 
Código de- Comercio y el Reglamento 
de 26 de Julio de 1929, Corredor de Co
mercio colegiado de la plaza mercantil 
$ e Cabra (Córdoba), y que se suspenda 
r$ín expedición del correspondiente tí tu - 
*3o has la que por el interesado se cum
plan los requisitos de constitución de 
Bauza, juramento, alta en la contribu
ción y pago de la cuota de camada en 
i#  Colegio.
... Lo <pic digo a V. I. para  su con or í- i 
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de 
Junio de 1932.

JAIME CARNER
^eñor Director general del Tesoro pú~

* b l f e o *  *■

limo. Sr.: Visto el expediente de con
curso celebrado para la provisión de 
una plaza de Corredor de Comercio co* 
legiado de la plaza mercantil de Cádiz, 

Este Ministerio se ha servido nom
brar a D. Luis González Javajoyas, que 
reúne las condiciones prescritas por el 
Código de Comercio y el Reglamento 
de 26 de Julio de 1929, Corredor de Co
mercio colegiado de la plaza meicanfcil 
de Cádiz, y que se suspenda la expedi
ción del correspondiente título hasta 
que por el interesado se cumplan los 
requisitos de constitución de fianza, ju
ramento, alta en la contribución y pago 
de la cuota de entrada en el Colegio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de 
Junio de 1932.

JAIME CARNER 
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

limo. Sr.: Visto el expediente de con
curso celebrado para la provisión de 
una plaza de Corredor de Comercio co
legiado de la plaza mercantil de Pal
ma de Mallorca,

Este Ministerio se ha servido nom
brar a D. Bartolomé Bauza Pon, que re
úne las condiciones prescritas por el 
Código de Comercio y el Reglamento 
de 26 de Julio de 1929, Corredor de Co
mercio colegiado de la plaza mercantil 
de Palma de Mallorca, y que se suspen
da la expedición del correspondiente tí
tulo hasta que por el interesado se 
cumplan los requisitos de constitución 
de fianza, juramento, alta en la contri
bución y pago de la cuota de entrada 
en el Colegio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de 
Junio de 1932.

JAIME CARNER
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

limo. S r , : Los Colegios Oficiales de 
Médicos y la Previsión Médica Nacio- 
cional celebrarán una Asamblea en 
La Coruña del 22 al 28 del presente 
mes. y siendo de ex traord inaria  im
portancia los asuntos que en ella se 
han de tratar,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
conceda autorización a todos los Mé
dicos que de él dependan para que 
asi Man a dicha Asamblea, siempre 
que les servicios queden debidamente 
atendidos

Lo que digo a V. I. pora su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Junio 
de 1932.

p. n.,
M. PASCUA ;

Señor Director general de Sanidad, ’j

- limo. Sr.: Visto el expediente del con
curso-oposición libre convocado en 11 
de Diciembre último para proveer tres 
plazas de Médicos fisiólogos, Ayudan
tes, con destino a prestar servicio en 
los Dispensarios antituberculosos de 
los distritos de Universidad, Hospital 
y Buenaviste, de esta capital, dotadas, 
cada una de ellas, con el haber anual 
de 4.000 pesetas:

Resultando que durante el plazo de 
quince dias laborables fijado en Ja 
convocatoria del presente concurso- 
oposición han concurrido con sus ins
tancias y .documentaciones D. Segundo 
Puente Veloso, D. Felipe Morán Miran
da, D. Antonio Fernández García, don 
Isidoro Mínguez Delgado, I). Luis de 
Leguina Juárez, D. Manuel Parada Ba
rros, D. Pedro López García, D. Ma
nuel Martínez Gómez, D. Roger Ja
lón Lassere. D. Gaspar Gastañón Al
bertos, D. Luis Ruigómez Vclasco, 
D. Luis de Blasco Belausíeguigoitia, 
D. Aurelia no González Gut iérrez, 
D. José Alix Alix, D. Esteban Mo
reno Cobos, D. Luis Sagaz Zubelzu* 
D. Luis Reñina Rodero, D. Francisco 
Vizcaíno Lorenzo, D. Poiiearpo Carras
co Martín, D. Angel García Moreno, 
D. Francisco Miguel Eizaguirre, D. Jo
sé Morales Díaz, D. José de Retes Blan
co, D. Fernando Bernáldez Avila, don 
Andrés Sánchez Saníamarina, D. Fran
cisco Balgoma Armesto, D. Juan Raso 
Corujo, D. Julio Noguera Toledo, don 
Angel Gómez de Arteche, D. Eduardo 
López Gutiérrez, DNJosé Castro Alfon
so, D. Donato Enejo García, D. José 
Carbajo Martín, D, Bartolomé Benítez 
Franco, D. Luis del Barrio Moreno, 
D. Angel Fernández Méndez, D. Ma
nuel Trillo Garrig'a, D. Antonio Barbe
ro y Carnicero, D. Lorenzo Isla Ga
rande, D. Francisco Blanco Rodríguez, 
D. Eduardo García del Real González, 
D. Fernando Ahelló Pascual, D. Joa
quín Fraude y Fernández Bazán, don 
Manuel Marcos Lanzarot, D. Angel Vi
llegas Galiifa, D. Luis N. de Castro 
González y D. Rafael Pita Alvarez: 

Resultando que reunido el Tribunal 
encargado de juzgar el presente con
curso-oposición, eliminó, por no haber 
acudido al llamamiento, a los concur
santes Sres. Morán Miranda, Fernán
dez García, Leguina Juárez, Ruigómez 
Velasco, Moreno Cobos, Sagaz Zubelzu, 
Vizcaíno Lorenzo, Carrasco Marííi?-
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Morales Díaz, Raso Corojo, Fue jo Gar
ría ,  Garbajo Martín, Fernández Mén
dez, Trillo Garriga, Barbero y Carni
cero, Blanco Rodríguez, García del 
Real González, Grande y Fernández 
Bacán, Villegas Gallifa y Pita Alvares: 

Resultando que realizados los ejer
cicios por  los señores opositores ad
mitidos , el Tribunal, previa delibera
ción y examen de los expedientes de 
los mismos, acordó someter el fallo a 
votación pública, que dió el siguiente 
re su l tad o : D. Luis de Velasco Rehuís- 
íegüigoitia y I). José Alix Alix, elegi
dos por unanimidad; D. Lorenzo' Isla 
Garande, con tres votos, y IX Francis
co Miguel Eizaguirre, con dos; y en 
su vista, se acordó proponer a la Su
perioridad los nombramientos de don 
Luís de Velasen Belausíeguigoitia, don 
José. Alix Alix 3/ D. Lorenzo Isla Ga
rande, para ocupar las tres plazas con
cu rsadas:

Vistas la Orden y la convocatoria 
del presente concurso-oposición: 

Considerando que se lian cumplido 
las disposiciones vigentes y les requi
sitos legales prevenidos,

• Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo -propuesto por  esa Di
rección general, ha tenido a bien re 
solver el presente concurso-oposición 
y disponer que se nombre a D. Luis 
de Velasco Belausíeguigoitia, D. José 
Alix y Alix y D. Lorenzo Isla Garan
de, para ocupar las tres plazas con
cursadas.

Lo digo a. V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Junio de 
1932.

p. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

limo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso-oposición libre convocado en 
11 de Diciembre último para proveer 
tres plazas de Médicos pediatras, con 
destino a prestar sevicio en los Dis
pensarios antituberculosos de esta ca
pital, dotadas cada una de ellas con el 
haber anual de 4.000 pesetas:

Resultando que durante el plazo de 
quince días, fijado en la convocatoria, 
han concurrido al concurso-oposición 
D. Manuel Hernández Briz, D. Gaspar 
Zaragoza Fernández, D. Ricardo Gare- 
íly de la Cámara, D. Felipe Gómez Pa
llete y Mezquita, D. Enrique Jaso Rol
dan, D. Enrique Gálvez Rodríguez,
D. Ciríaco Laguna Serrano, D. Fran
cisco Lar a Barahona-Maza, D. Tomás 
Sala Sánchez, D. Teodoro Mariscal 
Cortabitarte, D. Emilio Onsalo de Pe
diré, D. Jaime de Cárdenas Pastor y  
IX Pedro Pardo García:

Resultando que reunido el Tribunal 
nombrado para  juzgar el concurso- 
oposición libre de referencia, y exa
minada la documentación de los seño
res opositores, se procedió a la reali
zación de los ejercicios, y terminados 
éstos, el Tribunal, previa deliberación 
y examen de Jos mismos, acordó por 
unanimidad proponer para las plazas 
concursadas, y en el orden que se ex
presa, a B. Ricardo Garelly de la Cá
mara, B. Jaime de Cárdenas Pastor y 
Do Enrique Jaso Roldan.

R oí . L. Orden y la convocatoria 
del concurso-oposición:

aM uU o ido que se han. cumplido 
las í / q m  ni iones vigentes y los requi
sitos ]• ,r «M & revenidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 

■ de Sanidad, y lo propuesto por esa 
Dirección general, lia tenido a bien 
resolver el presente concurso-oposi
ción, disponiendo que se nombre a don 
Ricardo Garelly de la Cámara, a don 
Jaime de Cárdenas Pastor y a D. En
rique Jaso Roldan, para ocupar las 
tres plazas de Médicos pediatras, con 
destino a los Dispensarios antituber
culosos de esta capital.

Lo digo a V. L para  su,conocimiento 
y efectos portunos. Madrid, 17 de Ju
nio de 1932.

F e  D . ,

M. PASCUA 
Señor Director general de Sanidad.

lim o. S.: Visto el expediente del 
concurso libre de méritos, convocado 
en 12 de Abril del corriente año, para 
proveer  las plazas de Directores Mé
dicos de las Estaciones sanitarias 
fronterizas de Badajoz, Valencia de 
Alcántara y Canfranc, dotadas en la 
vigente Ley de Presupuestos con el 
haber  anual de 3.000 pesetas; las de 
Túy, Fregenal y Fuentes de Gil oro, 
con el de 2.000 pesetas, y las de Ve
ra, Sallen! y La Junquera, con el de 
1.500 pesetas:

Resultando que dentro del plazo de 
diez días concedido en la convocato
ria del concurso para la presentación  
de solicitudes hah acudido al mismo 
los aspirantes D. Remigio Rajal No- 
vella, D. Ramón Domínguez y  Domín
guez, D. Rafael Salazar Becerra, don 
Vicente Unzalu Urquiola, D. Francis
co Javier Subirós Cardoner, D. Ma
nuel Martínez Pérez, D. Leopoldo Au- 
ría Lasierra, D. Fernando Cabello de 
Balsera, D. Joaquín Cuenca García de 
Castro, D. Enrique Gallego Tejedor,
D. Darío Alvarez Limeses, D. Manuel 
Pérez Vicente, R, Julio Vargas Sán
chez, D. Gayo -Muñiz Balbuena, D. Jo
sé Garrido Gal, D. José Abra!des Tor- <

quemada, D, Germán Jabardo Pérez 
D. Francisco Sánchez Costa, D. En* 
rique Montañés del Olmo y D. Joa
quín de Jesús Bar aliona y Barahona: 

Resultando que reunido el T ribu
nal encargado de juzgar el concurso, 
y. después de exam inar las instancias 
y documentaciones, acordó, por una
nimidad, p roponer  a la Superioridad 
a los concursantes que se ind ican  pa
ra  ocupar las plazas objeto del con
curso, por ser, a su juicio, Jos que 
reúnen mayores méritos: a D. ILTael 
Salazar Becerra, para  la plaza de D¿- 

* rector Médico de la Estación sanitaria 
fronteriza de Badajoz; a D. Remigic 
Rajal Novell a, para  la de Valencia ú( 
Alcántara; a D. Manuel Martínez P 6 
rez, para  la de Canfranc; a D. Darle 
Alvarez Limeses, para  la de Túy;  i 
D. Manuel Pérez Vicente, para ht «U 
Fregeneda; a D, Ramón Domingúes 
Domínguez, para  la de Fuentes de 
O ñoro ; .a-I). Leopoldo Auría Lasierra, 
para  la de Sallen!; a D. Vicente Un
zalu Urquiola, para  la de Vera, y s 
D. José Garrido Gal, para la de Lá 
Ju n q u e ra :

Vistas la Orden y la convocatoria 
del presente concurso libre de mé
ritos:

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos legales preveni
dos,

Este Ministerio, de conformidad con. 
lo informado por'él Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por  esa Di
rección general,  ha  tenido a bien re
solver el concurso de referencia y  
d isponer que se expidan los nom bra
mientos de los concursantes a que se 
refiere eí último Resultando.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 17 de Junio 
de 1932.

P. D.,
M. PASCUA

Señor D irector general de Sanidad.

MINISTERIO D E INSTRUCCI0M 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: Vacante la plaza de Pf^s 

fesor de Dibujo del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Vitoria, por 
jubilación de isu titular, Sr. Díaz Rui* 
de Olano,

Este Ministerio ha tenido a bien dis* 
pormr- que se anuncie la provisión de 
la expresada Cátedra a concurso pr*v 
vio de traslado, que es el turno a que 
corresponde con arreglo a l-o dispues
to en el Decreto de 30 de Abril 
1915.
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Lo- comunico a Y. I, para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 15
de fin ai o de 1332,

p, E>«,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M inis
terio-.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor de Dibujo del Instituto nacional 
de Secunda enseñanza de Segovia, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anuncie la provisión de 
la í apresada plaza a concurso previo 
de traslado, que es el turno a que eo- 
rr.'frponde, con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 30 de Abril de 1915'. 

í o comunico a V, I. para su conoci- 
lito y demás efectos. Madrid, 16 de 

Minio de 1932..
: P . D .»

DOMINGO BARNES

pe ñor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
que previene ci artículo 6.° del vigen
te Estatuto del Cuerpo, de Porteros de 
Jos Ministerio^ civiles y  con el carác
ter de voluntarlos,

Este Ministerio se ha servido acor
dar ios siguientes traslados;

Manuel Zafra Aguayo, Portero- terce
ro- del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Jaén,, a la Escuela In
da-fir fifi de la referida capital; y 

Antonio Urruiia Carreña, Portero 
cliarlo de la Universidad de Barcelo
na, a la Escuela Normal del. Magiste
rio primario de. Almería.

Lo que participo a Y. I. para su co
nocimiento y demás eíqctos. Madrid, 
16 de Junio de 1932.

P. D.,
DOMINGO' BARNES'

Señores Subsecretario de la Presiden
cia del Consejo de Ministros,, Or
denador de Pagos de la misma y 
Jefes de los Centros dependientes 
de este Ministerio que se expresan 
.en la presente Orden.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

■Antonio Mari Ferrándis en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa

go- de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo d-ei Estado co
rrespondiente. a la casa barata, núme
ro 19 del. proyecto aprobado a “ Arte 
Mayar de la Seda” :

Resultando que el interesado’ fonda 
su pretensión en que lia adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Valencia a 16 de Julio de 1931 
ante D. Manuel Bragada y Panizo, ba
jo el núm. 1,106- de- su- protocolo, ins
crita en el Registro- de la Propiedad 
de Occidente, de Valencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1923, 
publicada en la Gaceta del día 23, to
do beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa,, que en este caso, y 
según escritura de 16 de Enero de 
1929, ante D, Francisco García Mar
tínez, asciende a 9.281,56 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste en virtud de Jo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Antonio Mari Fe
rrari dis la casa barata y sil terreno, 
número 10, del proyecto aprobado a 
“ Arte Mayar de la Seda” , que es la 
finca núm. 21.8-79 del Registro de la 
Propiedad de Occidente, de Valencia, 
temo 1,303, libro 403 de. la Sección 
ele afueras, folio 109 vuelto, vincula
ción que lle-va. consigo la im posibili
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
esa anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de- cualquier entidad 
a particular, y  los derechos: reserva
dos al Estada, Frbvineia y Municipio, 
a loa efectos del Real decreto-ley de 
19 de Octubre de 1924,, sin. que: duran
te el plazo de cincuenta años, a con
tar desde el 16 de Julio de 1331, pue
da la finca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas y 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvineulación si procediere.

Lo digo a V. I, para su conocimien

to. y demás efectos.. Madrid, 11 de J»- 
n i o de 1332.,

FRANGÍSGÓ L. CABALLERO
Señor Di redor general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Rafael Pedrón Poquet en solicitud de 
que. en lo sucesivo se enciendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa barata número 6' del proyec
to aprobado a “ Arte M a y o r  de .la 
Seda” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo credlía 
con la escritura de compra hecha en 
Valencia a 16 de Julio de 1931 ante 
D„ Manuel B ruga da y Panizo, bajo, el 
número 1.105 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Oc
cidente, de Valencia:

Considerando que, con arreglo a la 
Real, orden d.e 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23,, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de. la misma 
tiene derecho, a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del. 
.préstamo del Estado que corresponda 
a su casa-, que e.n este caso, y según 
escritura, de 16. de Enero de 1929 ante 
D. Francisco García Martínez, ascien
de- a 9.3.65,24 p-eseias, más las castas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan, llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Rea] de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924 : 

Vistos el precepto citado y la-Real 
orden de 11 de Mayo de 1328,

Este. Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Rafael Pedrón Ra
quel la. casa barata, y su terreno nú
mero 6 del proyecto aprobado a “Arte 
Mayor de. la Seda” * que es la finca nú
mero 21.895 del Registro de la Propie
dad de Occidente,, de Valencia, tomo 
1.333, libro 408 de la Sección de afueras, 
folio 103- vuelto; vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos, los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble,, los crédi
tos hipotecarios que con anterioridad; 
a la adjudicación se hayan obtenido 
de cualquier entidad o particular y los 
derechos, reservados al Estado,. Pro
vincia y Municipio, a los, efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin-
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cuenta años, a contar desde e] 16 de 
Julio de 1931, pueda la linca ser trans
mitida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de. sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Mini steri o a cor dar, la desvinculación 
si procediere.

Lo digo, a Y. L para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general ele Trabajo.

limo. Si\: Vista la instancia de don 
Rafael López Vidal, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa barata número 9 del proyecto 
aprobado a "Arte- Mayor de la Seda” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Valencia a 18 de Julio de 1931, ante 
D. Manuel Bragada y Panizo, bajo el 
número 1.097 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
Occidente, de Valencia:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a 
su casa, que en este caso, y según es
critura de 18 de Enero de 1929, ante 
D. Francisco García Martínez, asciende 
a 9.190,08 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 10*9 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocu^e, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud ele lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1921:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a D. Rafael López Vidal la 
casa barata y su terreno, número 9 del 
proyecto aprobado a “ Arte Mayor de la 
Seda” , que es la finca número 21.888 
del Registro de la Propiedad de Occi
dente, de Valencia, tomo 1.309, libro 
408 de la sección de afueras, fo l io '82 
vuelto, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede em

bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 18 de Julio de? 1931, pueda la fin
ca ser transmitida a título distinto del 
de herencia a donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de suce
sión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado Decreto- 
ley, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvincula
ción si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 11 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Siv; Vista la instancia de don 
Manuel Roca Broseta, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y  el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 8 del proyecto 
aprobado a "Arte Mayor de la Seda” ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Valencia a 18 de Julio de 1931, ante 
D. Manuel Bragada y Panizo, bajo el 
número 1.103 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Oc
cidente, de Valencia:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a 
su casa, que en este caso, y  según es
critura de 18 de Enero de 1929, ante 
D. Francisco García Martínez, asciende 
a 9.323,80 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D, Manuel Roca Bro

seta la casa barata y su terreno, nú
mero 8 del proyecto aprobado a “ Arte' 
Mayor de la Seda” , que es la finca nu
mero 21.898 del Registro de la Propie
dad de Occidente, de Valencia, toma 
1.309, libro 408 de Ja sección de afue
ras, folio 106 vuelto, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particular, 
y los derechos reservados al Estado, 
Provincia y Municipio, a les efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de; 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 1G de Ju
lio de 1931, pueda la finca ser transmi
tida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y  las condiciones establecí* 
das en el citado Decreto-ley, corres* 
pon di en do exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su coiiocimleii’ 
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL 
DE PRISIONES

CIRCULAR

Las circunstancias que atraviesa íú 
Administración Penitenciaria en el mo
mento que he alcanzado el honor do 
regirla acusan claramente una anorma
lidad funcional en la vida de las Pri
siones, originada por distintas causas.

De un lado, la generosa merced de 
indultos*y amnistía que ha otorgado la 
República abrió las puertas de los Es
tablecimientos penales, dejando muy 
reducidos sus contingentes de reclusos. 
De otra parte, las perturbaciones del 
orden público suscitadas por los extre
mistas de todo linaje y los agudos^con
flictos que engendra el planteamiento! 
de la cuestión social aportan a las cár
celes nuevas masas de detenidos-y pre
sos que abarrotan los edificios y tras
tornan el régimen, llevando a ellas las 
rebeldías de su ánimo y el reflejo de la 
indisciplina exterior. Así, el problema 
de las Prisiones ha evolucionado hoy 
en su esencia, y más que la obra cien
tífica de la corrección y reforma del 
hombre delincuente, constituye al día 
su fin primordial la función de seguri- 
dad y aislamiento del hombre peli
groso.

Concurren al desequilibrio de los
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¿servicios que tal situación  supone los 
efectos de determ inadas m edidas de 
.Organización del ram o, que fueron 
¡adoptadas con ios más rectos p ropósi
tos. M irando a ev itar la perm anencia 
de los presos en locales ruinosos y an
tihigiénicos, se cerró en el pasado año 
de 1931 un crecido núm ero de P ris io 
nes de partido , y para atem perarse al 
criterio  de rigurosa reducción  de los 
gastos públicos se suprim ieron  num e
rosas plazas de Oficiales de P risión , 
cuyos titu lares pasaron  a la exceden
cia forzosa; pero  un crecim iento  ráp i
do ue la población reclusa, por efecto 
de h s  aludidas turbuleP^Aas, lia venido 
a p! m tear ya la n e c e d a d  de que se 
in íík e n  algunos de los edificios clausu
rados y ha  im puesto, sobre todo, la de 
reí'o izar el personal de guardia en las 
Prisí ¿mes, hoy sum am ente escaso, por 
el ¡v Dcedimiento de re in teg rar al ser
vicia activo una parte  de los funciona
rios excedentes. A este objeto se halla 
i niel i do y en trám ite, corno fruto de 
m is :¡ o (liados días de ejercicio del car
go, ij n proyecto de ley que com prende 
el alimento en la escala activa de 150 
plazf s de Oficiales para  acud ir a las 
apreí- d an  tes dem andas de personal que 
fono dan  los D irectores de los E sta
blecim ientos.

He de encarecer a Y. S. con espe
cial i nterés la observancia es tric ta  del 
Regli mentó de los Servicios de P ris io 
nes y de las d isposiciones com plem en
tarias vigentes, así como el que exija 
a sus subord inados el cum plim iento 
con igual exactitud  de dichos p recep 
tos; adv iríicndo  a todos que serán cas
tigadas con severidad las faltas de con
sideración  a superio r y cuantas relajen 
la je rarqu ía adm inistra tiva , que es cla
ve de la discip lina de los funcionarios 
públicos.

N ingún precepto  del citado Regla
dle n lo . orgánico • con trad ice n i roza las 
norm as hum anitarias que en m ateria  
peiud in sp iia  la República. El cap itu 
lo IV del títu lo  prim ero , que con
tiene el “Régimen p ara  la ejecución de 
las .penas”, estatuye un tratam ien to  
adecuado para la reform a y rehab ilita 
ción de los 'sentenciados por los T ri
bunales de Ju stic ia , pero  con elastici
dad suficiente en el tránsito  de los pe
ríodos para ' pf rm ííh  :es m ejorar de 
rend ic ión  p ' i ! >\i conducta. En
el c a p í i i< i o \  1 í * \  1 p r opio título, 
que aborda N 'A l ja m íe n lo  de deten i
dos y presos5', se d ic tan  reglas de ga
ran tía  para que éstos alcancen todos 
los beneficios de trato  com patibles con 
«1 objeto de su detención y con el ré 
gim en de los E stablecim ientos. Los ca
p ítu los XX. XIX y XIH, que se ocupan i 
del régim en de higiene, del de ins- S 
tracc ió n  y del de trabajo, están consa
grados a la form ación en cada recluso 
de un hom bre nuevo, y en el cap ítu 
lo V, “De la libertad  cond icional”, se 
ha liega do a la fórm ula más am plia de 
concesión del beneficio m ediante un 
p rocedim iento  de tram itac ión  sum aria 
y ej cóm puto de los bonos ex trao rd i
narios de cum plim iento, al igual que 
en las legislaciones ex tran jeras m ás 
perfectas. En toda la extensión del vas
to articulado del Reglamento se aíien- 
ffee a la persona y los in tereses del re
cluido, puntualizando, desde los efec
tos que componen su vestuario, hasta  
lá form a en que han de administrarse 
sus ion dos de peculio y ahorros, y, 
finalmente, la  form a más demostrativa

t ■

de su carácter tu te lar la da el a rtícu 
lo 440 al definir como falta m uy gra
ve del funcionario  los malos tratos a 
los reclusos.

Patentiza este ligero apunte que son 
plenamente com patibles lo justo y lo 
humano en el régim en penitenciario; 
basta tan sólo que los llamados a ap li
carlo en cada caso aúnen en su espí
ritu  ambos conceptos p ara  no entorpe
cer nunca su na tu ra l y ponderado des
envolvimiento.

E l personal de Prisiones puede estar 
seguro de la justicia que habrá  de h a 
cérsele en todo instante, pues cuando 
la Dirección general adopte una medi
da agotará cuantas previsiones sean 
posibles para  con trasta r su fundam en
to y su pertinencia. A los funcionarios 
les bastará  como título legítimo para  
form ular sus peticiones reglam entarias 
el cumplimiento de su deber; pero han 
de estar también advertidos de que 
seré inaccesible a cualquier medio de 
influencia, p o r alto que esté quien la 
ejercite, ya que pongo por encima de 
todo el supremo interés del servicio y 
de que los acuerdos o resoluciones que 
sean de mi potestad tendrán siempre, 
una vez adoptados, el carácter de fir
mes e irrevocables.

Es propósito  del que suscribe que 
rápidam ente, con la p ron titud  que p e r
m ita la indispensable colaboración del 
tiem po, se vayan revisando y reorga
nizando en aquello que resulte indica
do todos, absolutamente todos, los ser
vicios de Prisiones, y  confía en que, 
realizada que sea tal labor, se inicie 
para  los organism os que in tegran  la 
A dm inistración de Prisiones una era 
de perfeccionam iento y de elevación 
profesional que colme sus prestigios. 
Ya, por iniciativa de mi ilustre antece
sora en el cargo, se ha tram itado y 
está próxim o a rend ir sus beneficiosos 
efectos p ara  el personal de Oficiales 
de Prisión el expediente de concesión 
del 20 por 100 del im porte de los suel- 

! dos, como pago de horas ex trao rd ina
rias en el servicio. Igualm ente se acó- 

^m eterán  o tras reform as que m ejoren 
antes a quienes más lo necesiten y, des
de luego, se hará  una austera y ejem 
p la r aplicación de los modestos recu r
sos con que se halla dotado el capítulo 
de “M aterial de Prisiones” en el P re 
supuesto vigente, procurando al d is tri
buirlos que alcancen a todos los E sta
blecimientos en la justa p roporción a 
sus necesidades efectivas.

Aunque no se ocultan las dificultades 
que hab rá  que vencer, estoy decidido ¡ 
a a fron tar rápidam ente la transform a- j  

ción del actual sistema de abastecimien- j  

lo de las Prisiones, como base de alean- j 
zar una m ejora positiva p a ra  la pobla
ción penal y p ara  beneficio del propio  
personal del Cuerpo.

De la presente Orden dará Y. S. ca
no cimiento al personal de esa plantilla 
y me acusará recibo, m anifestando el 
“enterado” suyo y  de todos sus subor
dinados.

Madrid, 17 de Junio de 1932.—El Di
rec to r general, Vicente Sol.
Señores D irectores de las Prisiones 

Centrales y provinciales y Jefes de 
las de partido.

MINISTERIO DE LA GUERRA

BIOGRAFÍAS

A scendidos por D ecretos de 16 del 
actual (D. O. núm, 143) a General de 

•división y de brigada, respectivam en
te, el General de brigada D, Félix  do 
Vera Vaidés y el Coronel de Artille- 
ría  D. José López P in to  Rerizo, se pu
b lican  a continuación  ' las biografías 
co rrespondien tes a los m ism os:

Servicios y  circunstancias del General 
de brigada J), F élix  de Vera Valdés .

Nació el día 30 de Marzo de 1869. 
Ingresó  en el servicio como alumno 

de In fan te ría  el día 1 .° de Septiem bre 
de 1885, siendo prom ovido al em pleo 
de Alférez personal po r h aber te rm i
nado con aprovecham iento  los tres  
años reglam entarios, en 10 de Julio  de 
1888, 5̂  a Alférez de In fan tería , p o r 
te rm inac ión  de estudios, en 26 de 
Marzo de 1889. A scendió: a T eniente 
de In fan tería , en 21 de Marzo de 
1890; a Capitán, en 16 de Jun io  de 
1897; a C om andante,, en 30 de No
viem bre de 1910; a T eniente coronel, 
en 11 de O ctubre de 1917; a Coronel, 
■en 17 de D iciem bre de 1922, y a Ge
nera l de Brigada, po r "m éritos de gue
rra , en 1.° de O ctubre de 1925.

Sirvió en sus diferentes empleos, has* 
ía  Coronel inclusive, en los Regim ien
tos de In fan tería  Sabaya, San F ern an 
do, Zaragoza, Soria, Alfonso XIII, Va
lencia, Gerona, C antabria, Aragón, Me- 
lílla y Á frica; en las Cajas de reclu ta 
de Alcañiz y Oviedo, Zona de Cuenca 
y Sección de Ajustes y L iqu idación  de 
los Cuerpos disueltos del E jército , y ' 
en el em pleo de G eneral de b rigada 
ha m andado la segunda B rigada de 
In fan tería  de la te rcera  D ivisión; la 
segunda Brigada de In fan te ría  de la 
sexta D ivisión; ios qu in ta y sexta Bri-, 
gadas de I n f a n c i a ,  y ha ejercido el 
m ando, en plaza rl~ superio r categoría, 
de la octava P M sió n , cargo éste que 
desem peñó hasf* su ascenso.

Ha desem peñado diferentes e im por
tantes co m is io n a  del serv ic io ; ha to
rnado parte  en las cam pañas de Cuba 
y Africa, habiendo alcanzado, por los. 
m éritos en eflas contra ídos, las re 
com pensas siguientes: Seis Cruces ro 
jas del Mérito M ilitar; una Cruz de 
María C ristina; la Medalla M ilitar y la 
Medalla de las Campañas, con el m o  
del aspa de h erido ; y em pleo de Ge
neral de brigada.

Se halla, además, en posesión de las 
siguientes condeco rac iones:

Cruz del Mérito M ilitar, con d istin 
tivo blanco, y Cruz, P laca y Gran Cruz 
de San H erm enegildo.

Cuenta más de cuaren ta y seis años 
de servicio, de ellos más de cuarenta 
y tres de Oficial; hace el núm ero 1 de 
la escala de su clase y se halla bien 
conceptuado.

Servicios y  circunstancias del Coro
nel de Artillería  D . José López P in 
to Berizo .
Nació el día 11 de Marzo de 1876. 
Ingresó en el servicio como alumno 

de la Academ ia General M ilitar en 36 
de Octubre de 1890, siendo prom©yi«lo 
a Alférez alum no de Artillería en 27 
de Junio  de 1893; a segundo Teníen-
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te alumno, en 18 de Julio de 1894, y 
a p rim er Teniente de A rtillería, en 7 
de Marzo de 1898, ascendiendo a Ca
p itán  en 25 de Agosto de 1904; a Co
m andante , en 8 de F ebrero  de 1917; 
a Teniente coronel, en 20 de Noviem
bre de 1921, y a Coronel, en 2 de Ju 
nio de 1929.

Sirvió en sus diferentes empleos en 
los 5.°, 6.° v 13.° Batallones de A rti
lle ría  de PÍaza; 2.°, 5.° y 14.° Regi
m ientos M ontados de A rtillería; 4.° 
Regim iento Ligero de Cam paña; 10.° 
R egim iento de A rtillería Pesada; Re
gim iento de Costa núm ero 3; Coman
dancias de A rtillería de Cartagena y 
Ceuta; Academ ia de A rtillería, 3/  4.° 
y  6.° Regim ientos de A rtillería Lige
ra, m ando el de este últim o que ha 
ejercido hasta su ascenso.

Ha 'desem peñado diferentes e im 
p ortan tes com isiones del servicio.

Se halla en posesión de las siguien
tes condecoraciones: Mención hono rí
fica; una Cruz del Mérito M ilitar, con 
distin tivo  blanco; tres Cruces del Mé
r ito  Naval, con distin tivo  blanco; dis
tin tivo  del P rofesorado; P laca de se
gunda clase de la Cruz Roja española, 
y Cruz y P laca de San H erm enegildo.

Cuenta más de cuaren ta y un años 
de servicios, de ellos tre in ta  y nueve 
de Oficial; hace el núm ero 1 de la es
ca la  de su clase y se halla b ie n . con
ceptuado.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Con arreg lo  a lo determ inado en el 
artículo 1.° del Decreto de 1.° de A bril
del corriente año, disponiendo la emi
sión de obligaciones del Tesoro con fe
cha 12 de Abril de 1932, al plazo de 
dos años, o sea al vencimiento de 12 
de Abril de 19*34, con in terés a razón 
del 5,50 po r 100 anual libre de im pues
tos,

E sta Dirección • general ha en:U i do 
obligaciones del Tesoro en las citadas 
condiciones, o sea al plazo de dos años9 
eom in terés del 5,50 po r 100 anual, 
exentas de toda contribución e im pues
to, incluso del Timbre en la.s operacio

nes de pignoración en que sus títulos 
sirvan de garantía, po r la cantidad de 
500 millones de pesetas, reembolsables 
a la p a r el día 12 de Abril de 1934, re 
servándose el Tesoro la facultad de re 
tira rlos de la circulación antes de lle
gar a la expresada fecha del venci
miento, m ediante el pago de capital no
m inal y de los intereses devengados 
hasta el día de su recogida.

Los intereses se pagarán  por trim es
tres vencidos en 12 de Enero, 12 de 
Abril, 12 de Julio y 12 de Octubre de 
cada año, mediante cupones que lleva
rán  unidos los títulos, siendo el p r i
m er vencimiento de los valores que se 
emiten-, el de 12 de Julio de 1932, cons
tando la emisión de las siguientes se
ries y títulos: serie A, de 500 pesetas 
nominales cada título, 200*000 obliga
ciones, números 1 al 200*000, y serie B, 
de 5*000 pesetas cada título, 80*000 obli
gaciones, números 1 a 80*000, im por
tantes en junto quinientos millones de 
pesetas.

Los expresados títulos tendrán, se
gún el Decreto de'creación, la conside
ración de efectos públicos y d isfru ta
rán  del privilegio de ser admitidos ín 
tegram ente como efectivo, sin estar su
jetos a la eventualidad del prorrateo, 
por el im porte del capital nominal e 
intereses vencidos, en cualquier ope
ración de consolidación que pueda rea 
lizarse a la fecha o antes de su venci
miento.

Entregándose actualmente al Raneo 
de España por la Fábrica de la Mone
da y Timbre que los confecciona los 
títulos definitivos de esta emisión, para  
que pueda proceder al canje de los 
resguardos provisionales entregados a 
los suscriptores, podrán salir a la con
tratación pública en cuanto el M iniste
rio de Hacienda se sirva d ar la au to ri
zación determ inada en el Reglamento 
general de Bolsas de Comercio.

M adrid, 18 de Junio de 1932.—El Di
rector general, A rturo Forcat.

DIRECCION GENERAL BE LA DEU
DA Y CLASES FASIYAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y  titu les am or
tizados que se han rem itido  desde  
el 11 hasta el día de hoy ai Banco

de España para que proceda a si
pago.

CLASE DE DEUDA 
Cupones.

In te rio r 4 por 100, hasta la factura 
núm ero 3.575.

E x terio r 4 por 100, hasta la factura 
núm ero 1.325.

Amortizable 4 p o r 100, 1908, hasta 
la factura nomero 75.

Amortizable 5 por 100, 1917, hasta 
la factura-núm ero  1.350.

Amortizable 5 por 100, 1920, basta 
la factura .número 1.125.

Amortizable 5 por 100, 1929. hasta 
la -factura número 075.

Amortizable 5 por 100, 1927, con im
puesto, hasta la factura número 1,325.

Amortizable 5 por 100, 1927, sin im< 
puesto, hasta la factura número 3.300.-

Amortizable 3 por 100, 1928, hast* 
la factura número 1.800.

Amortizable 4 por 100, 1928, hasta 
la factura nú-mero 900.

A ra o rfm b ie  4 1/2 por í 00, 1928, 
basta la factura número 75,

Amísríhahíe 5 p e r  100, 1929, hasta 
la factura número 5.050.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizadas i. por 100, líiü-h basta 
la factura número 29.

Amortizados 5 por 1.00, 1917 hasta 
la factura número 22.

Amortizados 5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 19.

A m ortizados 5 por 100, 1927, hasta 
la fac tu ra  núm ero 18.

Amortizados 3 por 100, 1828, basta 
la fac tura núm ero 48.

A m ortizados 4 por í00. 1928, hasta 
la  factura n um ero 18.

DEUDA FERROVIARIA 
Cupón.

Am ortizable al 5 por 100, hasta Itf 
fac tu ra  núm ero 1.150.

Am ortizable al 4 1/2 por 100, 1928/ 
hasta la fac tu ra núm ero 350.

Amortizable al 4 1/2 por 100, 1929, 
hasta  la fac tu ra  núm ero 400.

Los p o se n ta d o re s  pueden p erc ib í!  
en dicho Banco e! im porte de sus fac*' 
tu ras prev ia la entrega del resguarda 
correspondiente,

M adrid, 18 de Ju n io  de 1932. — El 
D irector general. M ariano Tejero.
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M I N I S T E R I O  D E

DIRECCION GENE

¿n arm onía con  lo d ispuesto en el R eal d ecreto  d e  este M inisterio d© 2 de A g o s to  de 1930 (artículo 2.°) y  Reai orden d e H

m es, las plazas de Médi

MUNICIPIOS

QUE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO
CAPITALID AD  D EL PARTIDO. PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

Número 
de plazas

Om elb de N agaya,,,.....» .» ,,,,,,..,,,.. Omells de. N ag aya ..................... . Lérida . . . . . . . . . . . . . . . Cervera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Palenciana ..... ..................... Palenciana ......... . Córdoba . . . . . . . . . . . . Rute ............................. .

JL

1

L iria  .............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . L iria  .............. i............ Valencia .. . . ........ L iria  ................................ .

J.

I
,€asatejada ........................ . . ........ . . . . . . . Casatejada ........................... ................ . Cáceres .................. Navalm oral de la  Mata. 

P o n fe rra d a .................
i

Ponlerrada .............. ............ . . . . . . ........ Ponferrada ............. ............................... León . . . . . . . . . . . . . . . . . i

C a l í .................................................. . C a l í .......... ......................... ...................... Castellón d e  l a

*

P lana................... A lbocácer . . ............. . 1
Cutandfa, Olalla, Valverde y  Colla

d o s ................ ................................ . Cfóianda.................................. ............... Teruel .................. Calamocha

4b

l
Meaño ............................ ......................... > Me año ............... ................................ P o n teve d ra ........... Cambados ........... . i

í
Las instancias, en papel da 8.a clase, se dirigirán al Src Alcalde Presidenta del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acompañan 
Madrid, 15 de Junio de 1932. —  E l Jefe del Negociado, Ubaldo Trujiliano, — Y«° R A  E l Director general, P. D., S. Ruesía, *

)!n arm onía can  lo d ispuesto en el R eal decreto  de este M inisterio, de % de A g o s to  d@ 1930 (artículo 2,0} y  R eal orden  d e I I

m es, las plazas d e Médí

MUNICIPIOS

QUE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO
CAPITALID AD  D E L  PARTIDO PROVIN CIA PARTIDO JUDICIAL

Número 
de plazas

A-lbox ................ ...................... ............... Albox ..................... ............ ............ Alm ería . . . . . . . . . . . . . Hnércal-Overa 1

3.a Granada de R ío tin lo ................. La Granada de Rio tin 'to,........ . Hixelva .................. Aracena .............

X

i

1 ■'railes .................................................. . Frailes ..................................................... Jaén*.......... ............ Alcalá la Real

X

Matañíala de Almazán, Matute de 
Almazán y  Santa María del Prado Matamala de Alm azán......................... Soria .............. . Almazán ..................

X

1
Fiienm avor ........ ................................... Fuenm ayor ........................................... L o g r o ñ o ........*...... Logroño . ••

X
1

1Alam eda de C ardón............................ Alameda de C ardón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S a la m an ca............ Ciudad Rodrigo . _
Altura i .................................................. A ltu r a ................ ............... ............. . Castellón d e  l a  

P lan a..................

A

Segorbe ........ ................ . 1i

í ss instancias, en papei de 8.a ciase, se dirigirán ai Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acoiapafian 
Madrid, 10 do M a lo  da 19 12 . — El Jefe del Negociado, Ubáldo Trujillano. —  Y.° B.°: El Director general, P. D„ S. Ruesta.
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L A  G O B E R N A C I Ó N

R A L  DE ANIDAD

de N oviem bre del m ism o aíío- (norm as 8.a y 

XOS T itu lares sigu ien tes:
•

s e  anufRCiaa para., su p r o v is ió ss  e n  propiedad*  t iu ca a te  un p laso  de m

f
CAUSA

DE LA VACANTE

CLASE
DE LA PLAZA

! Categoría 
ele la plaza

! Dotación anual 

1 Pesetas?

Kám.ero> 
de familias inclui
das, en Beneficen

cia municipal

1 FORMA
DE; PROVISIÓN

Censo 
de población r OBSERVACIONES

R enuncia ...... .

Idem- ......................

Idem  ............ .........

Inspec to r m m iic i
pa! de Sanidad.

•Idem ...... . . . . . . . . . . .

•Idem ............ .

4 .a

i 3 .a 

• 2;.a

1.650

2.500

2.750

10

160

223-

■ Concurso de m e-
1 r ito s ...............
Concurso de an ti

g ü e d a d .... .. .. .. ..
Idem  ............

653

3.049
&.340

a
»

Nueva c re a ció 11, .. 
Anulación ..............j

Idem  ... .. .. .. .. .. .. .. • 3 .a 2.200 250 Idem  ...................... 2.009 »
Ildem  ... .. .. .. .. .. .. .. 1 .a 3.300 175 Concurso de m é 

rito s ......... ........ . 9.820 A nulación de no m b ra

3 .a 2.200

2.750

75 ;Idem  ............ ... 2.08:4 

í  .502

m iento pjor sentencia 
firm e d e ! Tribuna/ 
coiiteixciosoadminis »
trativo  de León.

»

Idem Idem  ....... .......... . . . , ' 2,„a 5 'Id em  ....... »
Defunción ............ Idem  ................... . 2„a 2.750 100 Idem 5.155' * »

do a la misma la- ficha de méritos' (Norma WJ* dfe ia  R , O. de l i  de Noviem bre de 193%

de Noviembre del mismo ana fnarrnas 8.a y  < 
eos Titulares siguientes:

;).aA se- anuncian paara su proviscén en propiedad, durante un plazo* cié im

CAÜSA
DE LA VACANTE

i
1 CLASE-

DE LA PLAZA

» Categoría 
- «te la plaza

■ Dotación anual. 

Resetas

t Número 
¿ detamil iasinchií- 
J daaen Benefieen- 
■ cía- municipal

FORMA
DE PROVISIÓN

Censo 
,áe población OBSERVACIONES

Defunción ...........

Renuncia.............

Tocólogo .............
,

2.a 2.500 351 Concurso de anti

Inspector munici
pal de Sanidad.

Idem .....................

4.a 2,475 39

güedad.............

Idem .....................

11.135

506

3.144

774

2.200

Residencia en el barri» 
de San Francisco.

1.000 pesetas anuales, 
para sostenimiento de? 
caballo.

»Defunción ....... 3.a 2.200 209 Idem .....................

Renuncia .............. Idem ............... . 4 .a 1.550 Ninguna,
54

Idem ..................... 3>
Nueva creación... Idem ..................... 3 .a 2.200 Concurso de m é

ritos...................
Defunción ........... Ideiti ............... . 4 .a 1.650 25 Idem ..................... 733

3.047

»

Renuncia .............. Idem ............ . 3 .a 2.200 70 Idem ............... . Hay otra titular, Guar* 
dia civil.

ó d ^ a la  misma la ficha de méritos (Norma 10.a de la R. O. de 11 de Noviembre de 1930),
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS A R TES

SUBSECRETARIA

Vista la in s tan c ia  de usted , en soli
c i tu d  de cine se deje s in  efecto su ex
c lus ión de las op osic iones  en tre  Au
x il ia rse  a la C á ted ra  de T erap éu t ic a  
q u i rú rg ic a  de la  F a c u l ta d  de M edic i
na  de la U n iv e rs id a d  C en trad  a c o rd a 
da  p o r  O rdén  de esta Subsec re ta r ía  de 
4 del ac tua l  (G a c e t a  del 7) y m o t iva 
d a  p o r  falla  del justificante del tí tulo 
o g rado  de D octo r  de la F acu ltad ,  y  
se le decla re  adm it ido  a la p rác t ica '  de 
los ejercicios.

A co m pañ ada  p o r  usted  a d icha  sil 
in s ta n c ia  el expreso  justificante  y to
m an d o  en c o n s id e rac ió n  ]o que en ella 
manifiesta, de que aquella  falta en que 
in c u r r ió  al p re s e n ta r  su in s ta n c ia  so
l ic i ta n d o  las oposic iones  obedec ió  a 
que, o b ra n d o  en su p o d e r  dos certif i
cac iones acad ém icas  de sus estudios,  
eligió e q o i v o c a d«un ente y u n ió  a aq ué
lla ia en que no se h ac ía  co n s ta r  la 
ap ro b ac ió n  de los e jerc ic ios  del g ra 
do de D octor  y no la que a h o ra  p r e 
senta  y en la que consta  tal a p ro b a 
ción.

P o r  e q u id a d  y ten iendo  en cuen ta  
que a la fecha  del té rm in o  del plazo 
legal de la co nv oca to r ia  reu n ía  u »led 
las co nd ic iones  exigidas p o r  el Regla
m ento  de oposic iones,

Esta  S u bsec re ta r ía  lia resuelto  acce 
de r  a su so l ic i tud , de jando  sin  efecto 
su exclus ión y  d ec la rándo le  ad m i t id o  
a la p rá c t ic a  de los e jerc ic ios  de opo
s ic ión  a la C á ted ra  de re fe renc ia ,

Lo digo a usted  p a ra  su co n o c im ie n 
to  y  efectos. M adrid ,  15 de J u n io  de 
1932.— El Subsecre tar io ,  D om ingo  Bar- 
feós.
J r ñ o r  D. Agustín F e rro  y F erro ,  Doc

to r  en Medicina,

Se halla  vacante  en el In s t i tu to  na* 
l io na l  de Segunda  en señ anza  de Segó* 
l i a  la plaza  de P ro fe so r  de la asig
na tu ra  de B ibujq ,  que h a  de provéese 
p o r  co ncurso  p rev io  de tra s lado ,  co n 
fo rm e  a lo d ispuesto  en el D ecre to  de 
30 de A bril  ele 1915 y  O rd en  de esta 
fecha.

P u e d e n  optar a la traslación los Pro
fesores de Institutos, nacionales que

d esm p eñen  as ig n a tu ra  igual a la  va 
cante .

Los a sp i ra n te s  e leva rán  sus soii.ci- 
tudse, a c o m p a ñ a d a s  de las hojas  de 
servic ios ,  a este M inisterio ,  p o r  c on 
ducto  y con  in fo rm e  del Jefe  del E s
tab lec im ien to  do nd e  %sirvan ,  p re c i s a 
m en te  den tro  del plazo im p ro r ro g ab le  
de vein te  días, p a ra  los que tengan  
su dest ino  en la P e n ín s u la  o Baleares 
y  qu ince  días m ás p a ra  los que le te n 
gan en C anaria s ,  a co n ta r  desde la p u 
blicac ió n  de este an u nc io  en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id ; b ien  e n ten d id o  que las 
in s tanc ias ,  d o cu m en tadas ,  h an  de te 
n e r  e n t r a d a  en el Registro  genera l  de 
este M in isterio  d en tro  de los plazos 
m arcados .

Este an u n c io  se p u b l ic a rá  en los 
Bolet ines Oficiales  de las p ro v in c ia s  
y, po r  m edio  de ed ic tos ,  en todos los 
e s tab lec im ien tos  p úb licos  de en se ñ a n 
za ds la N a c ió n ;  lo cual se adv ie r te  
p a ra  que las A u to r id adse  respectivas  
d isp on gan  que asi se verifique sin más 
aviso que el p resen te .

M adr id ,  16 de Jun io  de 1932, — El 
S u bsecre ta r io ,  D om ingo  Barncs.

Se ha l la  vacan te  en el In s t i tu to  N a
c io na l  de Segunda en señ anza  de Vito
r i a  la p laza  de P ro fe so r  de la a s ig na 
tu r a  ele Dibujo, que ha  de p rov ee rse  
p o r  co ncu rso  p re v io  de tras lado ,  c o n 
fo rm e  a lo d ispues to  en el D ecre to  de 
30 de A bril  de 1915 y  O rd en  de esta 
fecha.

P u e d e n  o p ta r  a l a  tra s lac ió n  los P ro .  
fesores ele In s t i tu to s  N ac iona les  que 
desem p eñ en  a s ig n a tu ra  igual a la va 
cante .

Los a sp i ra n te s  e leva rán  sus so l ic i
tudes , a co m p a ñ a d a s  de las ho jas  de 
serv ic ios ,  a este M inisterio ,  p o r  co n 
ducto  y  c o n  in fo rm e  del Jefe  del E s ta 
b lec im ie n to  do nde  s i rv a n ;  p r e c i s a m e n 
te d e n tro  del p lazo  im p ro r ro g a b le  de 
v e in te  d ias  p a ra  los que ten gan  su des
t ino  en la P e n ín s u la  o Baleares ,  y  
qu in ce  d ías  m ás  p a ra  los que le te n 
gan  en  C anarias ,  a c o n ta r  desde  la p u 
b l ic ac ió n  de este an u n c io  en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ; b ie n  e n te n d id o  que las 
in s tan c ia s ,  d o cu m e n ta d a s ,  h a n  de te
n e r  e n t r a d a  en el R egis tro  gene ra l  de 
este M in is ter io  de n tro  de los plazos 
m a rca d o s .

E ste  a n u n c io  s© p u b l i c a rá  en los Bo
let ines Oficiales  de las  p ro v in c ia s  y, 
p o r  m ed io  de ed ic tos ,  en todos  los Es

tab lec im ien tos  p úb licos  de en señalizó  
de la N a c ió n ;  lo cual se ad v ie r te  p a ra  
que  las A u to r id ades  re spec t ivas  d is
p o n g an  que así se verif ique sin m ás  
aviso que el p resen te .

M adr id ,  15 de J im io  de 1932. — E l 
S ubsecre ta r io ,  D om ingo  B a r re s .

DIRECCION GENERAL D E  PRIM ERA 
ENSEÑANZA

Vista la p ro p u es ta  del Ge.uM.ro del 
In s t i tu to  N ac io na l  de Segunda ense
ñ an za  de Cádiz p a ra  c u b r i r  l a  p laza de 
M aestro de E scue la  p r e p a ra to r ia  p a r a  
ing reso  en el m ism o a favor  de i Maes
tro  n a c io n a l  de. Cueva del Agua, Ga- 
raíia  .(isla do La P a lm a) ,  D. Pabia  de 
la Varga y Sa lcedo:

T en ien d o  en cuen ta  que la r e f e r id a  
E scue la  p re p a r a to r i a  íué c reada  p o r  
O rd e n  de 10 de O ctubre  de 1.93!, a jus
tánd ose  todo ello, así como lo p ro 
pu es ta  de n o m b ram ien to ,  a lo os ir i chi
m en  te d ispuesto  en el D ecre to  de 25 
de S ep tiem b re  de d ic h o  .año (C.--oiota 
del 26) y  O rd en  m in is te r ia l  do 2 del 
ac tua l (G a c e t a  del 6 ) :

Vistos los in fo rm e s  del CJaastro del 
m e n c io n ad o  In s t i tu to  y  del Consejo 
p ro v in c ia l  de P r i m e r a  eiisoílanza de 
Cádiz,

E s ta  D irec c ió n  g ene ra l  ha. resucito  
n o m b r a r  a D. P ab lo  Varga y Salcedo 
Maestro de la Escue la  p r e p a r a to r i a  del 
In s t i tu to  N ac io n a l  de Segunda ense 
ñanza  de Cádiz, con  el h a b e r  que ac
tu a lm en te  d is f ru ta  p o r  E scala fón ,  de  
cuyo cargo  se p o se s io n a rá  el in te re sa 
do d en tro  del plazo re g la m en ta r io  de 
t r e in ta  d í a s ; c o n s id e rá n d o se  seg u ida 
m en te  v a can te  la E scuela  que ac tua l
m en te  desem p eña ,  la que será  a n u n 
c ia d a  p a ra  su p ro v is ió n  a los to rnos  
reg la m en ta r io s  e s tab lec idos  en el v i
gen te  E sta tu to .

Lo digo a V. S. p a ra  su co n o c im ie n 
to y dem ás efectos. M adrid ,  18 de J u 
n io  de 1932.— El D ire c to r  genera l .  Ro
dolfo Llopis,
S eñores  D ire c to r  del In s t i tu to  de Se

g u n d a  en se ñ a n z a  de Cádiz,. Jo Ib de 
la  Sección  a d m in is t r a t iv a  de P r im e 
r a  en señ anza  y P re s id e n te  del C o n 
s e jo  p ro v in c ia l  de P r im e r a  e n se ñ an 
za de la m ism a  p ro v in c ia .


